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RESOLUClON del Ayuntamiento d€ Madrid por
!a qUe- se hace pública la composié,ión cMlTribu~
~al del concurso ptLra prov:eer Ut plaza ¡;le Vice~
mterventor de Fondas MU,nicipa.les.

Para dar cump~imjento 8. lo que se disp<>neenla norma8.a
de. la convo~~tona, por el Presente se hace ,público que el
~t1b:unal califIcador del concuq;o esta~. cOIl$-titufdo})Q1:" lQS
slgUl~ntes señores, subsanándose así al error padecido, ,énlQs
publIcad~s en el .Bole~ín Oficial-: de 1aprovinq:!A yen, el <lel
Ayuntannento de M84r1d de 8 y g. ~al actua-l,:respeGtivlimente.;
una vez qUe en, los mlsmos se ha onlitido 'al Interventor general
de la. CorporacIón:

Presidente, señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús
SuevosFernández.

Vocales:

, .Señores Profesorl?s del IMUtulo de EstudibS de Admintstra
Clan Local, ":!.on Antonio Saura Pa,checo. como titular. y don
Manuel Dommguez Alonso. en calidad de suplent&.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Vlz~

cayo referente al conc.urso cOQ'Vocaao paralap.ro~

visión ~l cargo de Recawdador de Cpntrij>Utu:me8
e Impuestos del Estado en laZblUi de VaJma:sedCij
con capitalidad en este M unícipio.

Extracto de las bases del concurso convocado por la exce~
lentísima Diputación Provincial de Vizcaya para la provisión
en propiedad del cargo de Recaudador: do"Zona: en -la· de Val~

maseda, que se publican íntegrss en el ",Boletín Oficiel,. de la'
provincia número 53. de4 'de marzo de 1972:

Las característiCas particulares de la expresada Zona son las
siguientes:

Categoría: Cua.rta.
Cargo aproximado en voluntaria: 9.891.780 pesetas.
Cargo aproximado en ejecutiva.: 2.44-4-.482 pesetas.

La Zona está integrada por los Municipios dé Arcentales,
Carranza, Galdames, Gordejuela, Güeñes, Lanestosa, Sopuerta,
Trucí08, Valmaseda y Zalla;

El Recaudador nombrado teil(jrá un. sl1e1Q() ,base anual de
51.000-pesetas. a las que seañadtré,n lasgratJficaciones y pagas
extraordinarias actualmente" es:tf:l.plec.idas:; 'así: .como ,'á-umerttos
gradual~s del diez por dento a<:-umula;b:le~ :sobre.elsuelqo bª-sQ
por cada cinco años deservid~,Ptestados,a ·,'la,'excelel'1;tísima
Diputación al frente de la Zona;~ont0 ,titti1ar:de J,a. ~igma.

El premio sobre la recauda<:~6I1vi)lunt~a~cUará entre., el
uno y el, cinco por ciento,ennHadón conEl'I poré~tl:~ie del
ochenta al "noventa y cinco por ,ciento:,Sobre' la, recati-dación;.

El correspondiente a la recaudación -ajec~Hvacons1stinien
el veinte por ciento del premio qu:e, enl~srecargos deprórrQ.~-e;,
y apremio, corresponda a la CorpoI1l-ci~n.

Lag recompensas' especiales se:ajustan, a 'las'previsiones del
capitul-o 'n del EstatutoOrgánic.:o.

Todos los gastos de persoual y materia;l que origin~ el Servi
cio de la Zona serán costeados por la ,DtPu.tactón. y $1 Re~
cauda.d.or que se nombre estará relevado ,de' la, obUgl'lciónc.te
prestar fianza, sin perjuicio de' su ,exigibilidad ,en la. forma
reglamentaria cuando la Corporaf;ión Prqvincial.lo estime per
tinente.

La vacante corresponde al turno de !uncion~.rios de Hacienda
y pueden tomar parte en el concurso por el OrdE.!ll de preferen
cia que se sef\.ala:

Los funcionario.3 de Hacienda queseanollllbieran sido Re
cau9adores en propiedad por nombramientQ, del'Ministerlo' de
HaCIenda y, después, por nomb~ami.ent.o,de' Pi¡)!lÚlci?ne:s con·
cesionarias. Seguidamente los, fün-ciormriosadsctitos al: Minis·
terio. de Hacienda. no,Recaudador~s,,que"tfe.~rán$uiet81'$ea le
prevIsto en' el articulo 59 del vIg~nleEStatutoOrgánicodela
Función Recaudatoria. Por últi~o, losRecaud~dore-s de 'Zona
funcionarios proVinciales' de esta Diputación 'Y ,Jos t:e.5taI1teS
funcioparios provlnc1a1es, de la misma; '" ,'" ' ~

El nombramiento de Recaudador en reso1ucióll, del. ,presente
concttrso podrá ser recurrido enalzad& a.nte el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda.' ,',' .
. Las instancias solicitando tomar parte ,en el presente con
curso se presentarán en el Registro General de Entrada de la
Secretaria de la excelentísilnR Diputacióil, ,debid(:l,méJi~' reinte
gradas con el timbra del Estado. más un sello p:rovh)cial de 1.50
peset~s, .en el plazo de trein1jJl días hábiles" tl,?ntadosa partir
del SiguIente al de la publicación de1extracto de esta conv'o~
catoria en el ",Boletín ~ciaJ del Estad9~~

Lo que se hace público en cumplim.iento de las norn1~sr-e
glamentarias en vigor.

Bilbao. 6 de marzo de 1972.-EI Presídente, 'pedro de Arf.5t:egui
Bengoa.-El Secretario general accidental, José Luis de Igar~
tUa y Goya.-l.888-C.

ADMINISTRACION LOCAL Señor Oficial Mayor intRrino de la Corporación, don José
Antonio Orejas Gutiérrez, por delegación del señor SecretariQ
generat

Señor Interventor general de la Co-rporadón, don Jesús
Aranda ,Navarro;

Señóresrepre:sentantes ,de la Dirección General de Admi
nistrucjón ·Local, don' MáXimo Blanco' Curiel, como titular, y
don JOSé Mana García Pérez, en ~lidad de suplente.

Señores 'Abogados del Estado. 'don Manuel Chacón SecO'3.
como titular, y don José Luis Dagoy Martínez de Carvajal,
en calidad.de suplente.

Sec~tát~o: Actuará por delegación de la Secretaría Gene·
ral, elseñ:or Jefe desecci6n don Antonio Nogales Leonardo,
el, que-'seráauxiliado' por el Jefe de Negociado don Agustín
Menéndez Fernández.

Madrid. 10 de marzo de 1972.-El Secretario general en co
misión de servicio. ,Florentino Agustín Díez González.-1.462~A.

RESOLUCION ·del Ayuntamiento de Matar6 [Bar
celona) por la que se hace pública la lista de ad
mitidos yexclutdos- a la 'oposición para proveer en
propieqad tres pla%a$ de Ofkial de la Escala Téc
nico·Administrativa. vacantes· en fa plantilla de fun
cionarios de este municipio.

De conf-ormic;4td con, la convocatoria publicada en el «Boletín
Oficial.. de cla provincia número ,275. de fecha 17 de no?iembre
d,]971~ r,:enextracto:en el ..Bol~tfn Oficial del Estado.. nú
mero. 303'. gel dla 20 de diciembre último; para proveer en propie
dad tl'es plazas de Oficial,dEl'la Escala: TécnicoMAdministrs.-tiva,
v«;cante$ e'n la. 'plantilla de funcíonariosde este excelentísimo
Ayuntamiento, la Comisión MunicipalPennanente. en sesión cele
brada eJ día 4 de febrero actual,. ~cordó ,declarar provisional~
mente$.dmitídós a la 'práctica de 'Jos ejercicios inherentes a
la oposición a los aspirantes que a continuación se relacionan:

DQña Antonia EulaJia Estrader Bruguera.
Don Anfba1LiñiLn García.
Don Battó-lomé Mate,mala Torrent.
LlQn José NoveHas Mtmtaner.
Doña AmaUa Ochoa' VQca.
Don José Marút Poch Badia.
Don Luis 'Roca 'Marimón. y
Don Ro~UollridríguezCarda.

Excluídos•Ninguno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
la base' 'cuarta de la convocatoria y en el artículo 5.2 de la
Reglamentación General para Ingreso ei! ,la Administración PÚ
blica d,f!t:27'd-e junio de 1968.

Matató. lO de febrero de '1972:-El AlCalde, Pedro Crespo Gil.
1.326~E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sigüenza [Gua
dalajara) por la que se anuncia oposición para pro
veetuna plaza de Fontansró municipal de esta Cor
poraCión.

Basespara la pr..-isión en propiedad de una plaza de Fonta
nero muni~ipal de este excelentísimo Ayuntamiento, vacante en
su plantilla:

Primera.-De acuerdo con lo establecido en los artículos 350
de Ja Ley de Régimen Local y 250 del Reglamento de Funcio
naríos de Administración Local, se, convoca oposición para la
provisión en propiedad' de una plaza, de Fontanero municipal
dotada con 19semoluDientos corrospondientes al grado retributi~
volda X~<LeYI08J1963;modificadospor Decreto-ley 23/1969.

Segullda.-:Para podér tomar parte -en esta oposición será nece
sati-o reunir las siguientes condiciones:

La Ser .cspañol.
2.a T~ner cumpUdos veintiún años y n6 exceder de cuarenta

y cinco;a1" tenninar ,el plazo de admisión de solicitudes.
3.8. 1fj)pEl.decer enfermedad ni defecto físico que impida el

desempeño, tiel carg-o
4." WQlif1bersi(jo separado, mediante expediente disciplina

rio, del'Se-Mr1cio del Estado' o de la Administración Local. ni
hallarse'inl1abilitactopara,el ejercicio de funciones, observar bue
na conducta y carecer de antecedentes penales.

S." Nól1~Uarsé incurso, en ningún caso de incapacidad ni
incompa:tibílidadde los señalados en los artículos 26 al 39 del
Reglame~tQ:de,Funcionarios de 30 de mayo de 1952.

8."'Ht\ber prestado servicio activo en alguno de los tres Ejér
citrn¡' nacion~les.

Tercerá.--Para tbmar parte en esta oposición deberán pre
sentarse en el Registro del excelentísimo Ayuntamiento, dentro
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